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I. NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL

Lo Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
resolvié, en el amparo en revisiéon 1287/2015,' cuya senten-
cia es materia de esta obra, la impugnacién que diversas per-
sonas morales presentaron en contra del novedoso sistema
electrénico de registro y control para el cumplimiento de obli-
gaciones fiscales, por considerar que con ello se violaban diver-
sos derechos fundamentales. En su estudio, la Sala atendi6 al
andlisis de diversos temas como el buzén tributario, la contabili-
dad electrénica, y a los derechos fundamentales a la seguridad
juridica, o la igualdad y a la privacidad, entre otros.

En el caso especifico del buzén tributario, uno de sus fines
es dar a conocer diversos actos entre los contribuyentes y la

! Asunto disponible en: htp://www2.scin.gob.mx/ConsuligTematica/PaginasPub/DetallePub,
aspx?AsuniolD=189165; informacién consuliada el 2 de obril de 2018.
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16 BUZON TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRONICAS

avtoridad hacendaria, esto es, funciona como un medio para
notificar diversas resoluciones, provisionales y definitivas; por
tanto, y atento a la importancia que revisten las notificaciones
en materia fiscal, se presenta un breve estudio sobre los distintos
medios a partir de los cuales éstas se realizan, y respecto a la
adecuacién normativa en el Codigo Fiscal de la Federacién
(CFF), por medio de la cual se incorporé el uso de las tecnologias
de la informacién, lo que repercutié en la implementacién de
dicho buzén y la contabilidad electrénica.

1. DEFINICION DE NOTIFICACION

Conforme al Diccionario de la Lengua Espariola de la Real Acade-
mia Espafiola, la nofificacién se refiere a la accién y al efecto
de notificar; en derecho se trata del documento en que consta
la resoluciéon comunicada. A su vez, notificar se considera el "dar
extrajudicialmente, con propésito cierto, noticia de algo" o “co-
municar formalmente a su destinatario una resolucién adminis-
trativa o judicial" 2

En el caso de ser necesaria la comunicacién entre la auto-
ridad judicial y los justiciables,® ésta puede ocurrir mediante
diversos medios, como son la notificacidn, el emplazamiento, la
citacién y el requerimiento.

2 Real Acodemia Espadiola, Diccionario de la Lengua Espariola, 22a. ed., tomo |, Madrid, Espaso
Calpe, 2001, p. 1591,

% Maria Pastrana ubica a este fipo de comunicacién deniro de la clasificacién de emisor y desti-
nofario; ademds, refiere otros dos medios que closifica como formales y materiales; los primeros
establecidos en la Ley y los segundos no estan reglameniados; también menciona fos medios objetivos,
como aquellos gue usan instrumentos para hacer llegar la noficia procesal, y los subjetivos, en donde
lo persona es el instrumento de la nofificacién, por ejemplo, los actuarios de los tribunales, que son
quienes fransmiten la comunicacién procesal. Pasirana Rincén, Dora Maria, "Notificaciones, cilaciones
y emplozamientos”, Revisto de los Tribunales Agrarios, México, Centro de Estudios de Justicia Agraria,
segunda época, ofo lll, nim. 40, septiembre-diciembre, 2006, p. 3.
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En el Diccionario juridico mexicano, a la voz nofificacién? se
le asocia con la expresién medios de comunicacién procesal,
los cuales sirven para que, ya sea de manera oral o escrito, se
informen, ordenen o transmitan ideas entre los sujetos que inter-

vienen en los conflictos de intereses y su composicién judicial.

Asf, sefiala que se frata del acto por medio del cual, de acuer-
do con las formalidades que la ley preestablece, se hace del
conocimiento de alguien, esto es, del interesado, el contenido
de una resolucién judicial o administrativa o alguna por la que

se le requiere para que cumpla un acto procesal.

A partir de lo anterior, puede sefialarse que la nofificacién

se compone de los siguientes elementos:

* Las partes, es decir, la autoridad judicial y la persona
que accede a la justicia (el justiciable).

* Lo informacién que se notifica, ya sea que se trate de
una resolucién de indole judicial o administrativa o, en su
caso, de un requerimiento para que la persona a quien
se le da a conocer cumpla con un acto.

En consonancia con lo anterior, el Diccionario juridico
Espasa® considera que la notificacién es el acto procesal de
comunicacién del tribunal, cuyo objeto es dar noticia de una

resolucién, diligencia o actuacién a todos los que son parte en

4 Cfr. Instituto de Investigaciones Juridicas, Diccionario juridico mexicano, Tomo 1-O, México, 13/
UNAM/Porria, 2007, pp. 2630, 2496 y 2497.
$ Fundacién Tomés Moro, Diccionario juridico Espasa, Madrid, Espase Colpe, 2006, p. 1036.
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18 BUZON TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRONICAS

un pleito, una causa o a quienes se les genere un perjuicio, segdn
lo disponga la resolucién conforme a lo previsto en la Ley.

Este diccionario, citando a Lépez Merino, sefiala que la noti-
ficacién consiste en un instrumento juridico que formaliza una
comunicacién que es propia e individualizada.®

Por su parte, para Marfa Pastrana Rincdn la notificacion es
el acto por el que, segin las formalidades que la ley preestablezca
a la persona, se le reconoce a ésta como interesado, se fe hace
de su conocimiento una resolucién judicial o administrativa, o
se le solicita que cumpla con un acto procesal.”

a) Notificacién fiscal

El mismo Diccionario Juridico Espasa,? en relacién con esta noti-
ficacién, establece que se trata de una "comunicacién a un
contribuyente de un acto de la administracién tributaria”, la cual
puede consistir en una liquidacién o en el inicio de una actua-
cién de comprobacién de su situacién fiscal, y que expresa lo
siguiente:

* Los elementos esenciales del tributo.

* los medios de impugnacién.

* Ellugar.

* El plazo.

* La forma de pago.

* La advertencia de la recaudacion en via ejecutiva.

¢ thid, p. 1037.

? Pastrana Rincén, Dora Mearia, "Nofificaciones, cilaciones y emplozemientos®, Revisia de Jos
Tribunales Agrarios, op. cit., nola 3, p. 13.

® Fundacion Tomds Moro, Diccionario,.. op. cil., nola 5, p. 1037.
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NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 19

e El aumento de la base tributaria, segin sea el caso, so-
bre la resultante de la declaracién, con la motivacién
correspondiente.

A partir de lo anterior, puede sefialarse que a través de la
notificacién, la autoridad fiscal da a conocer al contribuyente
el confenido de una resolucién administrativa, para que ésta
pueda cumplir o llevar a cabo de manera correcta sus obliga-
ciones fiscales.

Para la Segunda Sala del Alo Tribunal, la supervisién de la
autoridad fiscal para que el contribuyente cumpla con su obliga-
cién, se puede ejercer mediante las facultades de gestién y de
comprobacién. Dentro de las primeras estan la asistencia, control
o vigilancia; y respecto de las segundas, se encuentra la inspec-
cién, verificacién, determinacién o liquidacion.®

Por su parte, el profesor Filiberto Pacheco Martinez,'? al refe-
rirse a las notiticaciones fiscales, precisa que éstas constituyen
uno de los actos mds trascendentes para los gobernados en su
calidad de contribuyentes, pues de ellas deriva una serie de con-
secuencias juridicas que pueden repercutir en su esfera jurfdica;
de ahf que la autoridad en la materia, se rige obligatoriamente
por las garantias de seguridad juridica y legalidad previstas en
los articulos 14 y,16 constitucionales,! preceptos que, de forma

? Tesis aislada CXLVII/2016 (10a.), de titulo y subtitulo: "FACULTADES DE COMPROBACION Y
DE GESTION DE LAS AUTORIDADES FISCALES, ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN.", publicada
en el Semanario Judicial de lo Federacién el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas, y en
su Gaceta, Libro 38, enero de 2017, Tomo §, pagine 796; Regisiro digital: 2013389.

0 Pacheco Meortinez, Filiberdo, "Notificaciones Fiscales 2001", Nuevo consuliorio fiscal, México,
Faculiad de Contaduria y Administracion-UNAM, aiio 15, marzo de 2001, pp. 51 y 52.

'* Numerales que pueden consultorse en Ja Pégino de Internet de la Suprema Corte de Jusficia

de lo Nacién, en el apartado, "Sistemas de consulia®, a saber: hitp://legislacion.scin.gob.mx/Buscador/
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20 BUZON TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRONICAS

implicita, prevén la debida notificacién de los actos administra-

tivos y con ello salvaguardar dichas garantias.

De este modo, el mismo autor sefiala que la notificacién busca
que el gobernado tenga conocimiento fehaciente y oportuno de
los actos de autoridad, para estar en aptitud de defenderse, lo
cual se cumple con la observancia estricta de los presupuestos
y procedimientos, segin se trate del acto administrativo a nofificar
conforme a lo dispuesto en los articulos 134 y 137 del CFF, los
cuales mencionan, respectivamente, la forma como se realizard
la notificacién de dichos actos y la manera en que procederd el
notificador cuando tenga que realizar una notificacién personal

y no se localice a la persona.

En virtud de lo anterior, en palabras de Alejandro Paz'? la

importancia de las notificaciones radica en que:

* Al tratarse de un medio de comunicacién de un acto
administrativo desfavorable para el particular, le permite
a éste emplear los medios de defensa que tenga a su

alcance.

* El particular, por medio de ellas, puede conocer de algin
acto administrativo que pudiera constfituir un derecho,
por ejemplo, la resolucién de una consulta o un recurso

administrativo que esté a su favor.

Paginas/wiQrdenamientoDetalle.aspx2q=b/EcoMiefuFeB4DCaNQimE2VCMjllsn CECSiArvg
0I5 HCFIXKNOQRimN4 pk8i1 65. Informacién consuliada el 2 de abril de 2018.

'2 Poz Lépez, Alejandro, La nofificacion en materic fiscol y su impugnacién. Manual de aplicaciones
préciicas, México, ISEF, 2006, p. 22,
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*  Sele comunica al interesado que debe cumplir con cierto
requisito para continuar con algin trdmite que esté
realizando, por ejemplo una devolucién de impuestos.

En suma, refiere que la noftificacion es fundamental, dado
que a parlir de ésta el particular se vincula juridicamente con el
acto administrativo que se le da a conocer, con independencia
de que le sea favorable o no; ademas de que, como también lo
menciona Filiberto Pacheco,'® la notificacién forma parte esencial
de la garantia de audiencia prevista en el articulo 14 de la Cons-
titucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

2. MEDIOS PARA NOTIFICAR
ACTOS ADMINISTRATIVOS

A partir de considerar a la nofificacion como una comunicacién
juridica, y previo a precisar las que corresponden a la materia
administrativa, resulta importante sefalar que de acuerdo con el
mencionado Diccionario Juridico Espasa,** la notificacién puede
llevarse a cabo por distintos medios, entre ellos:

* Elcorreo

* El telégrafo, o

°  Através de cualquier medio técnico en el que conste que
se realizé, asi como las circunstancias esenciales en
que ocurrid

Pastrana Rincdn'® refiere que ademds de los anteriores me-
dios, también se encuentran la cédula, el Boletin judicial y los

¥ Pacheco Martinez Filiberto, "Nofificaciones...", op. cit., nota 10.
1% Fundacién Tomas Moro, Diccionario Jurldico Espasa, op. cil., nolo 5, pp. 1036 y 1037.
'* Pasirana Rincédn, Dora Moario, “Notificociones...", op. cit., nota 3, pp. 13y 14.
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22 BUZON TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRONICAS

edictos. La primera consiste en entregar a las partes, abogados
o sus representantes, o fijar en los lugares visibles del tribunal,
los comunicados, escritos y oficios en los que se transcribe e
integra la resolucién o el acuerdo que se comunica, los cuales
precisan el érgano jurisdiccional que emitié la resolucién, los
nombres de las partes y el sefialamiento del juicio o proce-
dimiento del que emana.

Por su parte, el Boletin Judicial también es un medio oficial
para nofificar a las partes, en donde se insertan los acuerdos
tomados en el érgano jurisdiccional, por lo que su publicacién
en los tribunales se realiza todos los dias, mientras sean habiles.

Sélo podrd pedirse la nulidad de las nofificaciones cuando
existan errores y omisiones sustanciales que no permitan identi-
ficar el juicio, como lo sefala el segundo pérrafo del articulo
126 del Cédigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, hoy Ciudad de México. Para posteriores revisiones se con-
servard un ejemplar de la publicacién en el juzgado o fribunal
de que se trate.

Resulta importante destacar que, actualmente, el Boletin
Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México puede con-
sultarse de manera electrénica,’® ya sea en forma completa o
especifica, en términos de la fraccién XXXIX del articulo 121 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México,'” que dispone:

16 Al respec;), véase la siguiente direccién elecirénica: htip://wwve.poderjudiciclcdmx.gob.mx/
holetin/, consuliada el 26 de marzo de 2018. '
17 Ley publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de moyo de 2016.
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Los sujetos obligados, deberdn mantener impresa para con-
sulta directa de los particulares, difundir y mantener actuali-
zada a fravés de los respectivos medios electrénicos, de sus
sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia,
la informacién, por lo menos, de los temas, documentos y
politicas siguientes segun les corresponda:

Sin embargo, la informacién que muestra es Gnicamente para
efectos informativos, por lo que no podrd utilizarse en algin pro-
ceso juridico.

En relacién con los edictos, Maria Pastrana® sefiala que por
medio de éstos el 6rgano judicial o administrativo de que se frafe
da a conocer cierta informacién piblica o privada,'? la cual debe
ser conocida de manera que pueda cumplirse y surtir efectos
entre las partes interesadas; este medio suele utilizarse cuando
se desconoce el domicilio de las personas, el lugar en el que se
encuentran, o bien, estdn ausentes.

La publicacién de los edictos se hace en el Boletin Judicial,
la Gaceta Oficial o Judicial y, de ser el caso, en el periédico de
mayor circulacién del lugar donde se tramite el juicio o se pre-
suma que se localiza la persona a quien se quiere notificar, en
donde se contienen: las determinaciones dictadas en el proceso;
en algunos casos, el texto integro de la demanda; y el nombre
de las personas de quienes se desconoce su domicilio o aquellas
consideradas ausentes.

'® Pastrana Rincén, Dora Marla, "Notificaciones...", op. cit., nota 3, pp. 13y 14.

17 Sobre los edictos, Alejandro Paz precisa que oun cuando éstos pueden contener informacién
individual o general, en materio fiscal Onicamente pueden ir dirigidos a una persona en concreto.
Poz Lépez, Alejandro, Lo nolificacién en moleria fiscol y su impugnacién..., op. cit., noto 12, p. 19,
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En materia administrativa, la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo® prevé la noftificacién personal o
por correo certificado con acuse de recibo, sélo respecio a reso-
luciones en tres casos: a) que corran traslado de la demanda al
tercero; b) el emplazamiento al particular en el juicio de lesividad;
¥, ¢} cuando se mande citar a un testigo que no pueda ser pre-
senfado por la parte oferente. En todos los demds casos, la

notificacién ocurrird por medio del boletin jurisdiccional.

Por su parte, el articulo 134 del CFF, en sus cinco fracciones,
divide a las notificaciones de acuerdo con el acto de que se trate
o, segln se localice o no a la persona a notificar; en ese sentido,

la clasificacién se presenta de la siguiente forma:

a) Medios para notificar, de acuerdo con el acto de que se
trata:

i. Citatorios, requerimientos,?' solicitudes de informes o docu-

mentos y actos administrativos que pueden recurrirse

Las notificaciones de estos actos pueden realizarse mediante

cualquiera de las siguientes formas:

20 Ariculo 67.

2! £n cuanto o los requerimientos de pago o del cumplimiento de obligaciones, los pérrafos
fercero y cuarto del orticuto 137 del Cédigo Fiscal de la Federacién, sefialan:

"En caso de que el requerimienio de pago a que hace referencie el articulo 151 de este Cédigo,
no pueda realizorse personalmente, porque lo persona o quien deba nofificarse no sea localizada
en el domicilio fiscal, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la
diligencia de notificacién o se coloque en el supuesto previsto en la fraccion ¥ del arficulo 110 de
este Cédigo, la notificacion del requerimiento de pago y lo diligencia de embargo se realizoran a
través del buzén fributario.

Si las nofificaciones se refieren a requerimientos paro el cumplimiento de obligaciones no sotis-
fechas dentro de los plozos legales, se cousordn a cargo de quien incurrié en el incumplimiento Jos
honorarios que establezca el reglamento de este Cédigo."
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* Personal

Se lleva a cabo con el destinatario del acto administrativo que
se prefende comunicar o con su representante legal —traténdose
de las personas morales—, e inicia con la visita del notificador
al domicilio asignado, quien al requerir la presencia de la persona
correspondiente, le comunica el acto o la resolucién adminis-
irativa y, en el momento, se elabora un acta,? donde se men-
cionan el nombre y firma de la persona con quien se realizé la
notificacién, de la cual se proporciona una copia al interesado,
segUn el articulo 135 del CFF.

Sobre el tema, la Segunda Sala del Alto Tribunal en la juris-
prudencia 2a./). 76/2016 (10a.},” sostuvo que en el acta de
notificacién se deben precisar los elementos que generen plena
conviccién de que ésta se llevd a cabo en el domicilio del inte-
resado, entre ellos la direccidn, incluyendo el némero exterior e
interior, asi como el nombre de la persona con quien se entendié
la diligencia.

Cabe destacar que la notificacién personal se considera
vélida, segin lo dispuesto en los dos Gltimos pérrafos del articulo
136 del CFF, si se realiza con la persona autorizada, aun cuando
no se haga en el domicilio sefalado para tal efecto o en las
oficinas de las autoridades administrativas; 1o mismo ocurre tra-
tandose de las sociedades en liquidacién, cuando existan varios

22 De acuerdo con Alejandro Paz, el acla es un documento por escrilo en ef cual se precisan los
hechos o ias omisiones inherentes o la actuacién administrativa, en este caso a la nofificacién.
Clr. Poz Lépez, Alejandro, La nolificacién en materia fiscal y su impugnacion..., op. eil., nota 12, p. 73.

 Tesis publicada en el Semanario Judiciol de la Federacién el viemes 15 de julio de 2016 a las
10:15 horas, y en su Gaceta, Décima Epoca, Libro 32, julio de 2016, Tomo |, pagina 650; Registro
digital; 2012115,
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liquidadores autorizados y la notificacién se lleva a cabo con

cualquiera de ellos.

La notificacién personal generalmente la realiza el secretario
o actuario del juzgado cuando tiene frente asi a la persona inte-
resada y le comunica de viva voz la noficia.?* Sin embargo, si el
notificador no localiza a quien deba entregarle la nofificacién,
conforme al articulo 137 del CFF, le dejard un citatorio® en su

domicilio con el propésito de que:

1. El contribuyente lo espere a una hora fijo del dia habil

posterior que se sefale,

2. La persona acuda a notificarse a las oficinas de las auto-
ridades fiscales, dentro del plazo de 6 dias contados a

partir de aquel en que se dej6 el citatorio.

De no hacerse lo anterior, la autoridad también podrd co-
municar dicho citatorio mediante el buzén tributario. Sin embar-
go, si la persona o coniribuyente no esperé al notificador atento
al citatorio anterior, la diligencia la realiza con quien se encuentre
en el domicilio o con el vecino, pero si ellos se niegan a recibir la

notificacién, ésta se llevard a cabo a través del buzén tributario.

24 Pastrana Rincén, Dora Maria, "Notificaciones...”, op. cit., nota 3, p. 13.

% Se trala de una nofificacién por instructivo, segén el anliculo 134, fraccién V, del Cédigo Fiscal
de la Federacién. Por ofro parte, la Segundo Sala en lo tesis 2a./). 75/98 sostuvo que, tratdndose de
las notificaciones fiscales, si bien los preceptos que se refieren al citatorio no exigen asentor fa hora
en que se enfregan, la omisién de este dato le impide a lo persona nofificada saber si la diligencia
se realizd en horos hdbiles. Por fonto, se requiere que en diche citatorio se precise la hora de la dili-
gencia pora determinor si se hizo en horario hébil, pues de no ser osi, lo diligencio deberd considerarse
como ilegol. Tesis publicado en el Semancrio Judicial de la Federacion y su Gacefa, Novena Epoca,
Tomo Vill, octubre de 1998, pagina 502; Regisiro digital: 195396,
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En ese sentido, cuando la notificacién de documentos digi-
tales es electrénica,? al usar el buzén tributario,? se aplican las
reglas generales que al respecto establezca el Servicio de Admi-
nistracién Tributaria (SAT),?8 supuesto en el cual el acuse de recibo
es el documento digital que lleva la firma electrénica, que trans-
mite el destinatario cuando abra el documento digital que se le

envid.

Cabe precisar que antes de que se realice la notificaciéon
electrénica, sélo por una vez se le envia al contribuyente un aviso
por el medio que haya elegido, que sirve para verificar la auten-
ticidad y el correcto funcionamiento, el que se lleva a cabo
en términos del articulo 17-K del CFF, conforme al cual las per-
sonas fisicas y morales inscritas en el Registro Federal de Con-

tribuyentes fienen asignado un buzén fributario.

Ahora bien, dichas notificaciones electrénicas se tienen por
realizadas, al generarse el acuse de recibo electrénico donde
consten la fecha y la hora en las que el contribuyente se autenticd
para abrir el documento, para lo cual cuenta con 3 dias a partir
del envio del aviso referido, pero si no lo abre en dicho término,

al cuarto dia la notificacién se tendrd por hecha.

2% La presuncién de inexistencia de operaciones en términos del articulo 69-B del Cédigo Fiscal
de la Federacién, da lugar, entre ofras, a que se le nofifique al contribuyente por medio del buzén
tributario, pues ie permite al afectado comparecer anie la auloridad a fin de presentor las pruebas
para desviduor lo determinacion de la avioridad. Tesis 2a./). 135/2015 {10a.}, publiceda en el
Semancrio Judicial de la Federacion, el viernes 23 de ociubre de 2015 o las 10:05 horas, y en su
Gaceta, Décima Epoca, Libro 23, oclubre de 2015, Tomo I, pdgina 1742; Registro digital: 2010276.

7 Buzdn que se visualiza en la pégina elecirénica del SAT: https://wvew.siot.sot.gob.mx/PTSC/.
informacion consultada ef 2 de obril de 2018.

28 Orgono desconcenirado de lo Secrelaria de Hocienda y Crédito Piblico, con el cardcter de
autoridad fiscol, que cuenta con las atribuciones y facultades que prevé la Ley del Servicio de Admi-
nistracién Tributaric publicada el 15 de diciembre de 1995 en el Diario Oficial de la Federacién.
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En virtud de lo anterior, para poder abrir el mencionado
documento digital, el contribuyente contard con una clave de
seguridad, que es de uso personal, intransferible y confidencial,

de modo que es responsable de la forma en que la emplea.

Finalmente, debe sefialarse que las nofificaciones electréni-
cas estardn a disposicion del interesado en el referido portal de
Internet, podrdén imprimirse y contendrén el referido sello digital
que los autentificard.

¢ Correo cerfificado

Por este medio se dan a conocer los mismos actos que corres-
ponden a la nofificacién personal, pero difiere con ésta, porque
no lo lleva a cabo una autoridad fiscal, sino un ente publico
denominado Servicio Postal Mexicano, quien en atencién al ar-
ticulo 42 de su Ley,? recaba el acuse de recibo de los envios de
correspondencia que estén registrados con la firma del destina-
tario o de su representante legal. En ese sentido, un ejemplo de
las nofificaciones que pueden realizarse por esta via es la de los
bienes que han causado abandono, conforme al pendltimo
parrafo del articulo 196-A del CFF.

* Mensaje de datos con acuse de recibo en el buzén
tributario

El articulo 17-D del CFF precisa que dicho mensaje es aquel
cuyo contenido es la informacién o la escritura, "generada, en-

Tw Ley del Servicio Postal Mexicano publicada en el Diario Oficial de fo Federacion el 24 de di-
ciembre de 1986.
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viada, recibida o archivada por medios electrénicos, épticos o
de cudlquier ofra tecnologia"

A partir de esto, mediante el buzén tributario, entendido
como un sistema de comunicacién electrénico visible en la pé-
gina de Internet del SAT, al cual se hard mencién més adelante,
pueden notificarse los mismos actos administrativos que se dan
a conocer por medio de las notificaciones personales y por co-
rreo, cuando se cumplan las formalidades que al respecto esta-

blezca el CFF.

Un ejemplo de actos que pueden notificarse por esta via son
los requerimientos formulados por las autoridades fiscales,
cuando se presente una solicitud de devolucién, en términos del
sltimo pdrrafo del articulo 22 del CFF.

ii. Actos distintos a los anteriores

Las noftificaciones se realizan mediante correo ordinario o por
telegramas. Para Alejandro Paz,* los actos que la autoridad
notifica utilizando dichos medios son aquellos que no son suscep-
tibles de impugnarse, entre ellos, las invitaciones, los recibos
oficiales y los estados de cuenta de los créditos.

A su vez, indica que el telegrama® es una via para notificar,

poco utilizada por la autoridad fiscal, que consiste en una forma

3 Paz Lépez, Alejandro, Lo nofificacion..., op. cif., nota 12, p. 129.

M {0 palobra telegreame conforme ol Diccionario de fo Lengua Espaiola de fo Real Acodemio
Espafiola es el "papel normaolizado en gue se recibe escrito el mensaije felegréfico’, y lo voz telegra-
fico, tiene distintos significados, de ellos destoca el que hace mencién al conjunto de signos o
cifras usodas en la telegrafia. Diccionario consultado el 22 de marzo de 2018, en: hitp://dle.
roe.es/2id=DalgVCc.
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de comunicacién por la cual se transmiten mensaijes, datos o
informacién, cortos y precisos, de manera rdpida y a distancia.

iii. Actos que deban surtir efectos en el exiranjero

Las autoridades fiscales podran notificar los actos de forma
personal, por correo certificado u ordinario, a través de mensaje
de datos con el acuse de recibo en el buzédn tributario, via tele-
grama, por edictos, utilizando la mensajeria con acuse de recibo,
mediante transmisién facsimilar con acuse de recibo obtenido
por la misma via, o aplicando lo que al respecto establezcan los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma
parte.

b) Medios para llevar a cabo una notificacién, segin se
localice o no al contribuyente

i. Por estrados

Cuando no se localiza a la persona, lo cual sucederd en cual-
quiera de los casos siguientes: 1) no se encuentre en el domicilio
que sefalé para efectos del registro federal de contribuyentes,
2) se desconozca el lugar en el que vive o el de su represen-
tante, 3} desaparezca, o 4) no esté de acuerdo con la diligencia
de notificacién.

Este tipo de notificacién, de acuerdo con el articulo 139 del
CFF, se hace de dos maneras; en la primera, el documento que
se desea notificar se coloca durante 15 dias,*? en un lugar abierto

32 En términos del mismo articulo, el plazo se contabilize una vez que se fije el decumento y que
se publica; de monera que se tendré como fecha de notificacién fo del décime sexto dic contado a
partir de lo anterior.

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Juridicas - UNAM
Suprema Corte de Justicia de la Nacion



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL 31

y publico de las oficinas de la autoridad fiscal que realice la co-
municacién, quien también publicard por el mismo tiempo el
documento en la pdgina electrénica correspondiente, para lo cual,
en ambos casos se dejard consiancia en el expediente de que
se frafe.

ii. Por edictos

Cuando la persona a quien deba nofificarse haya fallecido y se
desconozca al representante de la sucesién.

Conforme al articulo 140 del CFF, se efectéan mediante pu-
blicaciones donde se plasma un extracto del acto dado a conocer
y se difunden a través del Diario Oficial de la Federacién — cuya
difusién es por 3 dias—; de un diario de mayor circulacién —la
publicacién es por un dia—; y, de la pégina electrénica estable-
cida por las autoridades fiscales —se publica la informacién
durante 15 dias—.

Cabe precisar que en todos los casos, la fecha de notificacién
serd la de la Gltima publicacién.

A los dos tipos de notificaciones anteriores se les ubica en
aquellas de carécter extraordinario, toda vez que se emplean al
presentarse situaciones o circunstancias excepcionales.®

En suma, resulta imporfante destacar que respecto de las no-
tificaciones de cardcter administrativo, Isaac Martin Delgado
sostiene que éstas constituyen un "aspecto sustancial de proce-
dimiento administrativo y, al mismo tiempo, un medio impres--

3 Paz Lépez, Alejandro, La nofificacién... op. cit., nota 12, p. 133.
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cindible para la eficacia de la actuacion administrativa”, motivo
por el cual se rigen por los principios constitucionales de tutela
judicial efectiva, en virtud del cual se requiere dar a conocer el
contenido del acto administrativo a o persona a quien estd diri-
gido afin de que esté en posibilidad de actuar consecuentemente;
y, el principio de eficacia, como requisito para que el acio surta
efectos, de forma que las notificaciones no sélo supongan la
paralizacién de la actuacién administrativa, sino que también

contribuyan a su eficacia.®

3. PARTICULARIDADES DEL BUZON TRIBUTARIO
COMO UN MEDIO PARA NOTIFICAR ACTOS
ADMINISTRATIVOS

a) El uso de las tecnologias de la informacién y comunicacién
en el Servicio de Administracién Tributaria (SAT)

Al mencionar las distintas vias gue existen para notificar los actos
administrativos, se destaca la relativa al buzédn tributario, del que
ya se ha hecho breve referencia, y cuyas disposiciones, en su caso,

se impugnaron en el asunto materia de esta publicacién.

En virtud de ello, antes de abordar més aspectos en torno o
dicho sistema de comunicacién electrénico, resulta importante
destacar las razones que motivaron al legislador para incorpo-
rar en las disposiciones fiscales el uso de las tecnologios de la

informacién.

3 Martin Delgodo, ksoae, Los notificaciones electrdnicas en el procedimianic edminisirativo,
Valencic, Tiront Lo Blanch, 2009, p. 51.
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El 5 de enero de 2004 se publicé en el Diario Oficial de la
Federacién el decreto de reformas a diversas disposiciones del
CFF,% el cual tuvo como origen una iniciativa® cuyo objetivo
fue establecer una Nueva Hacienda Pdblica Distributiva, la cual
propuso incorporar el uso de las tecnologias de la informacion¥
en el sistema de administracién tributaria, en virtud de que se
estimaba que la evolucién tecnolégica que prevalecia permi-
tia, entre otras cosas, el envio de documentos por medios elec-
trénicos, ademds de que era de uso comin, seguro, disminufa
los costos, asf como el tiempo a los contribuyentes y el SAT
contaba con la capacidad suficiente para "incorporarse a los
mecanismos modernos de recepcién de documentos por la via
electrénica."

A la par de lo anterior, se hizo hincapié en que el uso de
dichas tecnologias también favorecia la entrega a los contribu-
yentes de los comprobantes fiscales, de manera que se dispuso
que el SAT podria autorizar su emisién.

En ese contexto, una vez aprobada la iniciativa de referencia,
se realizaron las adecuaciones correspondientes a la legislacién
fiscal, a fin de implementar dichas innovaciones; por tanto, me-
diante el decreto mencionado:

35 Véase el "DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Cédigo Fiscol de la Federacién,” publicado en lo fecha precisada en ef medio de difusién ofiqjal
indicado.

* Véase la iniciativa de reformas fiscales presentada por et Ejecufivo Federal el 5 de abrit de
2001, censuliada ef 22 de marzo de 2018, en: htip://legistacion.scin.gob.mx/Buscador/Paginas/
wiProcesolegistativoCompleto.aspx2q = 0ucD2L CACBYFIMIRUIU oXMiwy4bi8WtlyUaDmLk2WdXuc
mb/r+ bAQQGYDNivuPPGyy t rOYHOZF TmnoGmITrWNPw= =,

3 Respecto del uso de lus tecnologias de la informacién en lo actividod administrativa, isacc
Delgado refiere que éste no debe entenderse como un fin, sino como un instrumento para la mejor
consecucién de los fines de la funcién administrativa. De forma que el empleo de éstas conlleva
tonto inconvenientes como ventajas, por ejemplo, fraténdose de estas dltimos se elimina ef problema
de lo presencia del desfinatario en el domicilio y la nofificacién puede proclicarse en cuclquier
momento. Martin Delgado, Isaac, op. cil., nota 32, pp. 55 y 56.

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Juridicas - UNAM
Suprema Corte de Justicia de la Nacién



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

BUZON TRIBUTARIO, CONTABILIDAD Y REVISIONES ELECTRONICAS

* Se adicion$ al CFF un capftulo denominado “De los
Medios Electrénicos, integrado por los articulos 17-C
a 19, conforme a los cuales:

- Se determiné la obligacién de presentar los docu-
mentos que solicite el SAT de forma digital acom-
pafiados de la firma electrénica avanzada® de su
autor, la cual, una vez que se acompada del certi-
ficado® respectivo, sustituye a la firma autégrafa de
la persona que suscribe el documento, garantiza su
integridad y genera los mismos efectos que los docu-
mentos con la firma autégrafa, por lo que poseen
similar valor probatorio.

- Se implementé la denominada firma electrénica
avanzada, cuyo uso, en términos de la fraccién XXI
del numeral segundo transitorio, se dej6 optativo a
los contribuyentes durante el afio en que se emitié la
reforma, hasta que obtuvieran el certificado corres-
pondiente a ésta. A

- Seestablecié que, para efectos de la referida firma,
debfa contarse con un cerificado.*®

8 El contribuyente romita su firma ante el SAT o cualquier prestador del servicio de certiicacién que
posea la aviorizacién del Banco de México, pero en este Glfimo coso se requiere que la persona
que lo desee tramitar primero se presente e identifique en el SAT, excepto en los casos establecidos
en fas reglas que corresponden. Véase el arliculo 17-D del CFF, preceplo modificado mediante
decreto publicado en el Diorio Oficial de lo Federacién el 9 de diciembre de 2013, y la Ley de Firma
Electrénica Avanzada publicada en ef Diario Oficial de Ju Federacién el 11 de enera de 2012.

¥ Las obligaciones que posee el fitulor de dicho cerificado estdn previstas en el ariculo 17-) del
CFF.

0 Los requisitos para que los certificados emifidos por el SAT seoan vélidos pueden consultarse
en el adiculo 17-G del CFF y para que queden sin efecios son visibles en el numeral 17-H def mismo
ordenomiento.
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- Se enunciaron los servicios que el SAT podria pro-
porcionar en el tema de la certificacién de firmas

electrénicas. !

* Se precisé que los contribuyentes que remitan documen-
tos digitales a las autoridades fiscales recibirén el con-

secuente acuse de recibo con un sello digital.*2

1 Al respecto, el articulo 17-F texlualmente sefialo:

*I, Verificar lo identidod de fos usuarios y su vinculacién con los medios de identificacién
electrénico.

l. Comprobar lo integridad de los documentos digitales expedidos por las autoridades fiscales.

lIl. Llevar los registros de los elementos de identificacién y de vinculacién con los medios de
identificacion elecirénicos de los firmantes y, en su caso, de la representacién legal de los firmanies
y de aquella informocién con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmos
eleckrdnicas avanzedas y emitir el certificado.

IV. Poner a disposicién de los firmantes los dispositivos de genercacidn de los datos de creacién
y de verificacion de firmos electrénicas avanzadas o sellos digitales.

V. Informar, antes de la emisién de un cerificado a la persona que solicile sus servicios, de las
condiciones precisas pare la uiitizacién def cerfificado y de sus limitaciones de uso.

V1. Autosizar a los personos que cumplan con los requisitos que se esioblezcan en reglas de
carGcler genercl, para que proporcionen los siguientes servicios:

o} Proporcionar informacién sobre los cerdificados emitidos por el Servicio de Adminisiracién
Tributorie, que permitan a lerceros conocer:

1} Quue el certificade fue emitido por el Servicio de Adminisiracién Tributaria.

2} Si se cuenta con un documento suscrito por el firmante nombrado en el certificado en el que
se haga constar que dicho firmante fenfa bajo su conirol el disposifivo y los datos de creacién de la
firma efectrénica avanzada en el momento en que se expidid el certificado y que su uso queda bajo
su exclusivo responsabilidad.

3) Silos dotos de creacién de la firma eran vélides en o fecha en que se expidi6 el certificado.

4) £l método utilizado para identificar ol firmanie.

5) Cualquier limitacién en fos fines o el volor respecio de los cuales puedan utilizarse los dotos
de creacién de la firma o el ceriificado.

6} Cualguier limitacién en cuanto al émbito o el alcance de la responsabilided del Servicio de
Administracién Tribuiario.

7} Si se ofrece un semvicio de terminocion de vigencio de los certificados.

b) Proporcionar los servicios de acceso ol registro de cerfificados. A dicho regisiro podré accederse
por medios electrénicos.

Las focultades mencionados podrén ser ejercides directamente en cualquier fiempo por el Servicio
de Administracién Tributaria, pudiendo hacerlo en forme separada o conjunta con los personas
autarizados en los 1érminos de esia fraccion.

L3

2 Conforme ol articulo 17-E det Cédigo Fiscal de la Federacién ... El sello digital es el mensaje
electrénico que acredito que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y
eslord sujelo a la misma regulacidén aplicoble ol uso de una firma elecirénica avanzada. £n este
caso, el sello digital identificaré o la dependencia que recibié el documento y se presumiré, solvo
prueba en controrio, que el documento digital jue recibido en la hora y fecha que se consignen en
el acuse de recibo mencionado. E! Servicio de Administracién Tributaria estoblecera los medios para
que fos contribuyentes puedan verificar lo autenticidad de los acuses de recibo con sello digital.”
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* Sedispuso en el articulo segundo transitorio, fraccién I,
del CFF, en lo relativo al envio de la informacién utilizan-
do los medios electrénicos, que entraria en vigor hasta
que el SAT precisara el tipo de promociones a enviar
usando dichos medios y los que debian presentarse en

documentos impresos.

*  Se faculté al SAT a fin de que, en coordinacién con el
Banco de México, estableciera el certificado que ampare
el uso de las firmas electrénicas avanzadas, que consti-
tuye el vinculo entre un firmante y los datos de creacién
de la firma, el cual se expediria por el SAT en el caso de
las personas morales y de los sellos digitales previstos
en el artfeulo 29 del CFF, y por un prestador de servi-
cios de certificacién autorizado por el Banco de México
respecto de personas fisicas, en términos de los articulos

17-D y segundo transitorio, fraccién ¥X|, del CFF.
b) Motivaciones para instaurar el buzén tributario

Como se indicd, una de las vias con las que cuentan las autori-
dades fiscales para notificar los actos administrativos a los con-
tribuyentes es el buzén tributario, qué constituye un sistema de
comunicacién electrénico cuyo antecedente, previo a su estable-
cimiento en la legislacién fiscal, es el dispositivo legal que prevé la
presentacion de documentos digitales empleando fos medios

electrénicos.
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En ese sentido, en la iniciativa que presenté el Poder Ejecutivo
el 8 de septiembre de 2013, para proponer la implementacién
de dicho buzén en el CFF, precisé que mediante el uso de las
tecnologias de la informacién y comunicaciéon a través de éste:

los contribuyentes podrén interactuar e intercambiar en tiempo
real informacién, notificaciones, datos y toda clase de docu-
mentos con la autoridad fiscal, via electrénica, con el conse-
cuente incremenio de la eficacia en sus gestiones, asi como
ahorro de tiempo y dinero.

Por lo anterior, enfatizé que ante las fallas que pudieran
presentar los medios electrénicos y en particular el buzén tribu-
tario, a fin de que los contribuyentes pudieran hacer valer sus
derechos, se establecerian las medidas alternas para garantizar-
los y que se tipificaria, en el articulo 110 del CFF, el delito fiscal
para sancionar a quienes hicieran mal uso de él.

Asimismo, el Ejecutivo refirié que con dicha iniciativa buscaba
aclarar la manera en que los contribuyentes integrarian su con-
tabilidad** empleando los medios electrénicos y obligarlos a
sustentar, en comprobantes fiscales digitales por Internet, los
gastos que pretendan deducir y la forma en que proporcionardn
a sus clientes los comprobantes que se emitan.

Finalmente, cabe destacar que de dicha iniciativa emané el
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 9 de

4 Informacién consulada el 19 de obsl de 2018, visible en: http://leqisiacion.scin.gob.mx/
Buscador/Paginas/wiProcesol egislativoCompleto.gspx2q = QucD2LCACBYFIMIRUjUaXMivey4 biB Wi
JyUaDmLk2WdXPXimsVr+Zd9Wo 1 8iT6TpJBYcIWSaxDOYhQPKqd2 GQGQ= =,

“ Lo propia iniciafiva definié a lo contabitidad como "un sistema de registro de ingresos y egre-
s0s, provisto sin costo alguno por la avterided.” Informacién consultado ef 23 de marzo de 2018.
{bidem.
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diciembre de 2013, por el que se reformaron y adicionaron diver-
sas disposiciones del CFF, algunas de ellas que motivaron el asunto

materia de esta obra.
c) Definicién y servicios que ofrece el buzén tributario

Segun el propio SAT, se trata de un medio de comunicacién
enire éste y los contribuyentes que permite a éstos realizar frami-
tes, presentar promociones, depositar informacién o documentos,
contestar los requerimientos que se les formulen u obtener
respuestas a sus preguntas; asimismo, las avtoridades, por esta
via, notifican los actos administrativos® y responden las solici-

tudes, promociones o consultas.

Para ingresar a este sistema electrénico de comunicacién,

se requiere:*

¢ |a contrasena.

* Lla e.firma portable.*”

Por medio del buzén,* se puede:

5 Lo nofificacién elecirénica constituye "la puesta en conocimiento de un acto administrafivo a
su interesado o través del empleo de medios telematicos”. Martin Delgado, lsaac, op. cil., nofa 32,
p. 57. .

46 Informacién consuliada el 7 de marzo de 2018, en la Pagina de Infernet del SAT, perfeneciente
a lo Secretaria de Hacienda y Crédito Piblico, a sober: hiip://www.sat.gob.mx/fichas temoticas
buzon_iribuiario/Paginas/default.aspx.

7 "La e.firma es un archivo digitel que te identifica al reafizar trémites por internet en el SAT e
incluso en ofras dependencias del Gobiemo de la Repiblica.

... e.firma es Unica, es un archivo seguro y cifrado, que fiene lo validez de una firmo autégrola.
Por sus caradleristices, es segura y garantiza iu identidad.” Informacién consvltada el 7 de marzo de
2018, en: hitp://wvew.sot.gob.mx/fiches_tematicas/fiel/Paginos/defoult.aspx.

18 Véase la direccion electronica: hiip://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/buzon_tributario/
Pagings/default.aspx consultada el 23 de marzo de 2018.
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1) Redlizar diversos trdmites, como son la interposicién del
recurso de revocacién, y presentar solicitudes de distinta
indole, como son las autorizaciones para ser donataria,
sobre devolucién de saldos a favor y de condonacién

para contribuyentes en concurso mercantil, entre otras.

2) El SAT puede emitir avisos sobre diversos temas, como
son los relacionados con: mineria, del destino de ingresos
retornados al pais, el que da a conocer al proveedor de
servicio autorizado para juegos con apuestas y sorteos,
para continuar emitiendo monederos electrénicos de
combustible y de vales de despensa, y de certificacion

de proveedores de servicio autorizado.

3) Encontrar los servicios de solicitud de acuerdo conclusivo

con la Procuraduria de la Defensa del Contribuyente

(PRODECON).

4) Realizar consultas sobre hechos u omisiones de revisiones
de auditoria y respecto a servicios de consulta sobre

devolucién automdtica.

5) Consultar las aplicaciones de contabilidad electrénica y

subcontratacion laboral.

6) Consultar los Decretos sobre apoyo a la vivienda, reno-
vacién del parque vehicular del autotransporte y sobre
los préstamos con partes relacionadas de las sociedades

cooperativas de produccién.
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7) Dentro de la fiscalizacién electrénica, se encuentran las
revisiones electrénicas, identificadas en el buzén con el
nombre de aportacién de pruebas de fiscalizacién elec-
trénica de impuestos internos.

8} Contar con un repositorio.

En suma, debe sefialarse que, conforme a las propias pala-
bras del legislador, con la implementacién del buzén tributario
y los servicios que ofrece se buscé beneficiar a los contribuyentes
de diversas formas, entre ellas, eficientando sus gestiones ante
las autoridades fiscales y generandoles un ahorro en tiempo y

dinero; y a la autoridad la doté de un marco legal con menos
tecnicismos.

4. FUENTES CONSULTADAS
Normativa
Coédigo Fiscal de la Federacion.

Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién

de Cuentas de la Ciudad de México.

Ley del Servicio de Administraciéon Tributaria.
Ley del Servicio Postal Mexicano.

Doctrina

Fundacién Tomds Moro, Diccionario juridico Espasa, Madrid,
Espasa Calpe, 2006.
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Instituto de Investigaciones Juridicas, Diccionario juridico mexi-

cano, Tomo |-O, México, IlJ/UNAM/Porria, 2007.

Martin Delgado, Isaac, Las noftificaciones electrénicas en el
procedimiento administrativo, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2009.

Pacheco Martinez, Filiberto, "Notificaciones Fiscales 2001", Nuevo
consultorio fiscal, México, Facultad de Contaduria y Administra-
cién-UNAM, afo 15, marzo de 2001.

Pastrana Rincén, Dora Marfa, "Notificaciones, citaciones y empla-
zamientos”, Revista de los Tribunales Agrarios, México, Centro
de Estudios de Justicia Agraria, segunda época, afio lll, ndm. 40,
septiembre-diciembre, 2006.

Paz Lépez, Alejandro, La nofificacién en materia fiscal y su impug-
nacién. Manual de aplicaciones prdcticas, México, ISEF, 2006.

Real Academia Espafiola, Diccionario de la Lengua Espafiola,
22a. ed., tomo I, Madrid, Espasa Calpe, 2001.

Oftras

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Cédigo Fiscal de la Federacién, publicado en
el Diario Oficial de la Federacién el 5 de enero de 2004.

DECRETO por el que se reformaron y adicionaron diversas dis-
posiciones del Cédigo Fiscal de la Federacién, publicado en el
Diario Oficial de la Federacién el 9 de diciembre de 2013.
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Iniciativa de reformas al Cédigoe Fiscal de la Federacién, pre-
sentada por el Poder Ejecutivo el 8 de septiembre de 2013, visible
en: hitp://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wiProceso
LegislativoCompleto.aspx2q=0ucD2L CACBYFIMIRUjUaXMiwy
4bi8WilyUaDmlLk2WdXPXimsVr+7d9Wa18iT6TpIBYc?WSaxD
OYhQPKgd2GQGQ ==

Iniciativa de reformas fiscales presentada por el Ejecutivo Federal
el 5 de abrit de 2001 en: http://legislacion.scin.gob.mx/Buscador/
Paginas/wiProcesolegislativoCompleto.aspx2q=0ucD2LCACB
YEIMIRUIUaXMiwy4bi8WtlyUaDmlLk2WdXucmH/r+-b4QQGVD
NivuPPGvulr6YHOZFTmoGmJTrWNPw ==,

Pdgina del Boletin Judicial del Tribunal Superior de lusticia de la
Ciudad de México, visible en: hitp://www.poderjudicialcdmx.
gob.mx/boletin/.

Pagina de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién,
en el apartado, "Sistema de consulta”, a saber: hitp://legislacion.

scin.gob.mx/Buscador/Paginas/wiOrdenamientoDetalle.
aspx?q=b/EcoMiefuFeB6DOaNOimE2VCMflsnCECSIArvg
OISHCFIXKNGQRImMNApkS[165.,

Portal del SAT, en: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/.

Semanario Judicial de la Federacién.
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